
 

 

 

Bogotá D.C.; 11 de diciembre de 2025 

Honorables Concejales 

FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

JESUS DAVID ARAQUE MEJÍA 

JUAN JAVIER BAENA MERLANO 

JUAN MANUEL DÍAZ 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 

RICARDOCORREA MOJICA 

Concejo de Bogotá, D.C. 

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28 - 41 

Bogotá 

Asunto: Respuesta - Proposición No. 1394 de 2025, cuyo tema es: "Situación de la Ejecución presupuestal 

del Distrito Capital”, de la Subred Centro Oriente E.S.E. 

 

Respetados Concejales, un cordial saludo, 

 

En atención al requerimiento del asunto, dentro de la Proposición No. 1394, aprobada en Sesión de la 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, el 28 de noviembre de 2025, la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente - SISSCO E.S.E., emite respuesta a los puntos respecto 

de los cuales la Entidad es competente, en los siguientes términos: 

 

1. Sirvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es, mes de 

octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y pagados. Indique 

además las principales diferencias frente a lo programado al inicio del año. 

 

Respuesta: Adjuntamos un (1) archivo en formato Excel correspondiente a la ejecución presupuestal con 

corte a octubre del presente año, archivo denominado “Punto 1”. Es importante señalar que el presupuesto 

de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente - SISSCO E.S.E., depende principalmente del recaudo obtenido por la venta de servicios de salud 

y de los convenios que se suscriban durante la vigencia con las entidades del Distrito Capital y de la 

Nación. 

 

En ese sentido, el presupuesto presenta variaciones significativas entre lo inicialmente aprobado y lo 

vigente, como resultado de las adiciones o incorporaciones derivadas de la suscripción de convenios, así 

como de los ajustes presupuestales realizados con ocasión del cierre de la vigencia anterior. 

 

2. Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros efectivamente 

realizados a contratistas, operadores y beneficiarios, comparando: apropiación inicial, 

compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale las diferencias y las causas 

de las mismas. 

Respuesta: Adjuntamos un (1) archivo en formato Excel, con corte a octubre del porcentaje y monto de 

giro realizado a contratistas de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – SISSCO E.S.E., 

archivo denominado “Punto 2”. 
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3. Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando: 

a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y pagados 

respecto a la apropiación total). 

Respuesta: De acuerdo con las dificultades financieras que ha enfrentado la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Centro Oriente – SISSCO E.S.E. en los últimos años, se evidencia un incremento en 

las cuentas por pagar presupuestales, dado que los ingresos corrientes no son suficientes para cubrir en su 

totalidad los costos y gastos operacionales. Esta situación se refleja en la Ejecución Presupuestal con corte 

al 31 de octubre de 2025 (Punto No. 1). A dicha fecha, las cuentas por pagar presupuestales 

correspondientes a gastos de funcionamiento y operación ascienden a $195.828.228.764. 

 

b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados a los 

proyectos de inversión). 

Respuesta: En la actualidad la Subred Centro Oriente no está ejecutando obras, por tanto, no hay avance 

en ejecución de actividades, metas o productos de proyectos de inversión, sin embargo, se relacionan 

aquellas obras que se encuentran en proceso de liquidación y de las que somos beneficiarios: 

 Construcción y Dotación CAPS Bravo Páez” 

 Adecuación, reforzamiento y reordenamiento de la USS la Victoria (UMHES Salud Mental) 

 Reforzamiento, reordenamiento, adecuación y dotación de la USS San Blas como UMHES 

Pediátrica 

 Reposición y dotación de la nueva UMHES Santa Clara y CAPS del Conjunto Hospitalario San 

Juan de Dios, 

 Instituto Materno Infantil. 

Se anexa el cuadro con la siguiente información por cada obra: Nombre de la Institución responsable del 

contrato, Nombre del Proyecto, Categoría del proyecto (equipamiento, educativo, Hospitalario, 

administrativo, entre otras) Localidad Dirección Modalidad de la Intervención (Construcción, 

Conservación, Rehabilitación, Reconstrucción, Ampliación, adecuación), Porcentaje de Avance físico a 

la fecha, Porcentaje de Avance Financiero a la fecha. Fecha del acta de inicio del contrato notada 

DD/MM/AÑO, Fecha inicial de entrega notada DD/MM/AÑO, Fecha actual de entrega notada 

DD/MM/AÑO, Número de contrato a través del cual se ejecuta cada obra, Valor inicial del contrato en 

pesos sin caracteres especiales, Existe adición Notada SI/NO, Cantidad de adiciones en Número, Tiempo 

de Prórroga en meses, Total de dinero adicionado en pesos (Valor del Contrato), Nombre del contratista, 

Rut Contratista, Link SECOP del contrato y Estado. Archivo denominado “Literal b”. 

 

c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de reserva 

presupuestal al cierre de la vigencia. 

Respuesta: La Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – SISSCO E.S.E., no maneja 

reservas presupuestales de acuerdo al Manual Operativo Presupuestal del Distrito. 

d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de las metas 

de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025. 



 

 

 

Respuesta: Las causas que podrían afectar el cumplimiento de las metas de ejecución antes del 31 de 

diciembre de 2025 están asociadas principalmente a la insuficiencia en el flujo de efectivo, derivada de la 

crisis que atraviesa el sector salud. A ello se suma la intervención de varias entidades responsables del 

pago y el incumplimiento en las obligaciones financieras por parte de algunas EPS, factores que limitan 

la disponibilidad oportuna de recursos para la ejecución programada. Archivo denominado “Literal d”. 

4. Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos de crédito 

público o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, obligado y pagado, y 

cuáles son las principales causas de retraso frente al cronograma previsto. 

Respuesta: Como se indicó previamente, en la actualidad la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E. no se encuentra ejecutando obras. El detalle de las obras en las que la entidad es 

beneficiaria o que se encuentran en proceso de liquidación corresponde a la información suministrada en 

la respuesta del “Punto 3- Literal b”. 

 

5. Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% respecto del 

cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las principales causas de los 

retrasos, así como las acciones previstas para evitar que queden recursos sin ejecutar y 

garantizar un gasto oportuno y eficiente en la vigencia 2026. 

Respuesta: Adjuntamos cuadro en Excel, con la información por cada obra, que detalla el estado actual 

de cada una. Archivo denominado “Punto 5”. 

 

Finalmente, se adjunta en formato PDF el análisis que explica las principales causas de los niveles de 

ejecución reportados, identificando los factores internos y externos que han afectado el gasto, así como 

las acciones correctivas implementadas. Archivo denominado “6.2 Análisis Presupuesto Octubre 2025 - 

Dirección Financiera” 

 

En virtud de lo expuesto, se da por contestada la solicitud, esperando haber atendido lo solicitado en los 

términos requeridos y quedando atentos de que, en caso de necesitar información adicional, se eleve nueva 

solicitud de alcance al correo electrónico notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co. 

 

Cordialmente, 

 

 

ANA MARÍA COBOS BAQUERO 

Gerente 
Subred Integrada de Servicios de Salud 

Centro Oriente E.S.E. 
Responsable Nombres y Apellidos 

Completos 
Cargo y/o Perfil Contratista Firma 

Elaboró: Paola Andrea González Jiménez Apoyo profesional Especializado Jurídico  

Aprobó: César Augusto Cortés Amaya Jefe de Oficina Desarrollo Institucional  

Aprobó: Andrés Felipe Guzmán Cruz Director Financiero  

Aprobó: Diana Carolina Bolaño Pedreros Jefe Oficina Jurídica  

Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo 

tanto, lo presentamos para firma. 
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